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V¡sto3, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garanüzar el buen inicio del año
ar en concordanc¡a con las políticas pnorizadas y los compromisos de gestión escolarl

Que, el artículo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existenles en Ias ¡nstituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atend¡das vía mncurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el a(ículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establec€ medidas en materia

educatrva y d¡cta otras djsposic¡ones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por final¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en lnstituciones educativas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico

..t-';.1:=fiifo¡uctiva: es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

I' Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que
t. '..-' "* 'feBlf el procedim¡ento para las contratac¡ones de profesores y su renovaclón en el marco del contrato de servicio docente en

'. *'1,.-., ' 
bdüCación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, Iey que establece medidas en materia educativa y

- - -. dicta otras dispos¡c¡ones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo acfuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos. -
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y:

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en mateia educativa y dicta otras disposiciones, el Dec[eto Supremo N' 004-2013-ED que

eba el Reglamento de la Ley de Reforma Magistenal y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N'00'1-2015-l\.,llNEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organi¿ación y Funciones

a
.ú

por el Gobierno Regional y las facullades previslas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Generali

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.. APROBAR EL CONTRATO, por serv¡c¡os personales según el

anexo que lorma parle de h presente, suscrito por la Unidad Elecutore y el personal docenle que a continuación se ¡ndica:

'U§EL Coalorcan4ui
"Decenio de le Iguald{d de Oportun¡d¡des para mujeres y hombres"

"Año de l. utrid¡d, la paz y el desorrollo"

fusofuciónAirectordftf 0r¡0319 -2023

NIEVA, 23FEB2023



1,1. DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIM'ENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TfTUtO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

uPto sHtKto, soNtA

D.N.t. N'33770163

FEMET{INO

9t26t1918

D.L. il6 19990

PROFESOR

EDUCACIOT.' II{ICIAL BILINGüE

Inicial- Jardín

254 . URAKUSA

1139512514P2

PROFESOR

REASIG¡IAClot{ PoR INTERES PERSONAL DE:TI|NCH RAIúIREZ, MAGoYA,

Recolución N' 2859-2020

2331933 No DE FOLIOS: 1l

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 3/ff¿!23 hasta el 1A31n0n

30 Horas Pedagogicas

PUN

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O IVODALIDAD

EDUCATIVA

cóDlco DE PLAZA

CARGO

I..IOTIVO DE LA VACANTE

1,3 DATOS DEL COI'ITRATO:

N' OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

V¡GENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

,I

'.Í'".,-..:,
...'.'-j

ARTICULo ?'.. SSTAB!-ECEP" .onfcxxe sl Anex. 1 del Decrclo S,Jpre$c ¡," 00'!.

2023-MINEDU, que cont¡ene el docurnento "Contrato de Servbio Docente', es causal de resolución de¡ contrato cualqu¡era de bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFECTESE a la cadena presupueshl conespondiente de acuerdo alTexto

tJnico Ordenado del Clasificádor de Gastos, tal corb lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para elAño

Fiscal2023.

ARTICULO 4".. NOTIFIGAR, la presente resolución a la parte inleresada e instanc¡as

adm¡n¡strativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley,

PROF. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFI\,4/AGI
J [,4V/J, PER
apoyo

i-]L

Reg¡strese y comuniquese.
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